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 Para decidir sobre la instalación de la valla en el inmueble objeto de usucapión, 
alléguense fotografías de manera completa del predio, donde se verifique aquella. 
 
 Obre en autos la respuesta de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS, conforme la cual se encuentra registrada la inscripción de la demanda en el 
certificado del bien a usucapir. 
 
 Por lo demás, la parte actora, proceda al emplazamiento ordenado en el auto 
admisorio. 
   
 

NOTIFIQUESE,  
 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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